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ACTA  No. 063 
FECHA: 30 de diciembre del 2006 
HORA: 8h30 am. 
TIPO:  Extraordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez  
LUGAR: Salón de Sesiones 

ASISTENTES: 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez      ALCALDE DEL CANTON 
Ing. José Véliz Zambrano                                     VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO 
Dr. Jorge Garay Delgado        CONCEJAL 
Ing. Manuel Gilces Mero       CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno Vintimilla      CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti        CONCEJAL 
Sr. Luis Vera Vera        CONCEJAL 
Srta. Ingrid Zambrano Zambrano      CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                   SECRETARIO GENERAL 
 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación en segunda y definitiva instancia de la Ordenanza Reformatoria a la 
Ordenanza que crea el Orgánico Funcional por Proceso del Gobierno Cantonal 
de Sucre. 

2. Aprobación en segunda y definitiva instancia de la segunda Reforma del 
Presupuesto del Gobierno Cantonal de Sucre del Ejercicio Fiscal del año 2006  

Por disposición del señor alcalde se constata el quórum reglamentario,  estando 
presentes siete concejales  de los siete convocados;  inmediatamente se procede a 
tratar  los temas consignados en el orden del día.------------------------------------------
---------- 
1.- APROBACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA LA ORDENANZA REFORMATORIA 
DE LA ORDENANZA QUE CREA EL ORGÁNICO FUNCIONAL POR PROCESO DEL 
GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE. La concejal Ingrid Zambrano manifiesta que este 
punto es lo que se explicó el día de ayer en la sesión extraordinaria y que es necesario 
que quede aprobada la nueva estructura organizacional del Gobierno Cantonal de 
Sucre, por cuanto si está aprobada antes del 31 de diciembre el señor alcalde puede 
tener una herramienta de trabajo y hacer los cambios necesario, razón por la cual 
mociona se apruebe en segunda instancia la Ordenanza Reformatoria a la 
Ordenanza que crea el Orgánico Funcional por Proceso del Gobierno Cantonal 
de Sucre. Apoya la moción el Concejal Luis Vera,  la misma que  sometida a 
votación es aprobada por cinco votos a favor y dos en contra de las concejalas  
Licenciada. Cristina Ruperti y señora Graciela Moreno.- -----------------------------------
------------------------------------   
2.- APROBACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA DE LA SEGUNDA REFORMA DEL 
PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE DEL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2006.- El señor alcalde manifiesta que en base a lo que se aprobó el día de 
ayer es necesario que las cuentas  del presupuesto del año fiscal del 2006  queden 
justificadas, cuyo  informe que presentó el departamento financiero explica de que 
manera se han hecho los desembolsos, siendo necesario que esta reforma quede 
aprobada hasta el 31 de diciembre por  así  determinarlo la Ley.- Seguidamente el 
concejal  Dr. Jorge Garay  mociona  que de acuerdo al Artículo 523  de la ley 
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Orgánica Municipal que faculta que podrà autorizar traspaso de crédito, pero 
no cuando ya se ha hecho los gasto si no cuando  recién se va a aprobar  la 
autorización de traspaso estamos de cuerdo a que se autorice al señor Alcalde 
realice el traspaso solicitado por la dirección financiera y le autorizamos al 
señor alcalde de acuerdo al articulo 532 de le ley orgánica de régimen 
Municipal que con cargo a deuda pendiente también realice los traspasos 
respectivos porque lo que esta pendiente significa déficit presupuestario y 
que al mismo tiempo queda autorizado para que haga los traspasos apoya la 
moción el concejal Manuel Gilces la misma que es aprobado por cinco votos a 
favor y dos en contra de las concejalas Licenciada Cristina Ruperti y La señora 
Graciela moreno. No habiendo otro punto a tratar el señor alcalde da por concluida la 
sesión siendo   las diez horas …   
firmando para mayor constancia  junto con el señor secretario general que certifica.---
----------------------------------- 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                                SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


